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Aplicaciones 
de la microeconomía 

al mercado agropecuario
. *

D r .  F é l i x  M a r r e r o  P r i e t o

Sobre la base de las teorías del consumidor y  del productor, y  de los conocidos modelos de mercado 
de competencia perfecta y  monopolio, así como de las relaciones verticales que se establecen para la 
comercialización de una producción, se dan las características básicas de las demandas que se 
afrontan en los mercados agropecuarios, de las relaciones que se establecen entre los consumidores 
y  los intermediarios, y  entre estos y  los productores. Se llegan a conclusiones que podrían utilizarse 
para mejorar las políticas que rigen los mercados agropecuarios, lograr que sean más eficientes, y  
coadyuven a una disminución de los precios, aunque se reconoce que la causa fundamental de que aún 
sean tan elevados es la insuficiente producción.

I n t r o d u c c i ó n

E STE T R A B A JO  es parte  de un  estud io  que se rea liza  en el D ep artam en ­
to de M acro  y  M icro eco n o m ía  de la  F acu ltad  de E co n o m ía  en  la  U n i­
v ersidad  de L a  H abana , desde  el año 1996 sobre  el M ercado  A g ro p e ­
cuario , m otivado  fundam en ta lm en te  p o r  la  reaparic ión , después de m ás 

de d iez  años, del e lem en to  de m ercado  com o fo rm a  de d is tribuc ión  de  alim entos 
a la  p o b lac ió n  cu b an a  (no  la ú n ica ) y  con  el in terés de an a liza r las posib ilidades 
de ac tu ar sobre  los altos p rec ios, u tilizan d o  las p osib ilidades que b rin d a  el p ro ­
p io  m ercado , a través de d ife ren tes p o líticas .

*
Profesor titular del Departamento de Macro y  Microeconomía de la Facultad de Economía, Universidad de 

La Habana.
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H em os om itido  las estad ísticas que u tilizam os de los p rec io s de vario s  p ro ­
ductos en  esos m ercados, desde  que estos fu e ro n  creados en  1994, p o rque  en 
d efin itiva  solo apo rtaban  la  co n firm ación  del hech o  conocido  de que los p recios 
em pezaron  siendo  m u y  altos y  se o b se rv ó  a través del tiem po  una d ism inución  
m ucho  m ás d iscre ta  que lo  esperado  p o r el consum ido r, y  con  una ligera  te n ­
den c ia  a la  e stab ilizac ión  en  un n iv e l de todos m odos alto .

L o  que querem os en  estas p ág inas es fun d am en ta lm en te  m ostrarle  al lec to r 
una v ía , a nuestro  ju ic io  in te resan te , de p o d e r ap licar la  teo ría  m icro eco n ó m ica  
en  la  p rác tica , en b usca  de determ inados ob je tiv o s.

E n  la  seg u n d a  m itad  de 1993 fu ero n  creadas las U B P C , un id ad es de  nuevo  
tipo  en  la  p ro d u cc ió n  ag ropecuaria  en  C uba, y  con  e llas surge la n ecesid ad  de 
un espacio  de  tipo  no  trad ic iona l, p a ra  la  rea lizac ió n  de  sus p rod u cc io n es, y  para  
b rin d a r incen tivos adecuados a los nuevos agentes y  su je tos económ icos que 
o perarían  en  este  sec to r. E ste  espacio  p o d ría  asim ism o co ad y u v ar a la  e lim in a ­
c ión  del m ercado  negro , fo rta lec ido  a ra íz  de  las serias d ificu ltades surg idas 
com o co n secuencia  de  la  desaparic ión  del b lo q u e  soc ia lista  de  E u ropa  del E ste  a 
com ienzos de la  década  de los años no v en ta , y  la  co nsecuen te  especu lac ión  y  
en riquec im ien to  ilíc ito  de e lem en tos inescrupu losos de  la  so c iedad . T am bién  
serv iría  com o fo rm a  de p a lia r la  escasez  de a lim en tos en  la  p o b lac ión , m ejo ra r 
la  d is trib u c ió n  de los exceden tes de la  p ro d u cc ió n  ag ropecuaria  no  con tra tada  
p o r las em presas de acopio  del pa ís , in cen tiv a r el increm en to  de la  p roducción , 
e lev ar la  e fic ien c ia  p roduc tiva , y  d ism in u ir los gasto s del gob ierno  p o r subsid io  
a las em presas agropecuarias.

E n  con traposic ión  con  la  ex perienc ia  del M ercado  L ib re  C am pesino  de la 
d écada  de los años ochen ta , que fav o rec ió  fundam en ta lm en te  al sec to r no  e s ta ­
tal, con  la  co nsecuen te  e im portan te  co ncen tración  de liqu idez , el 1 de octubre  
de 1994 com ienzan  a fu n c io n a r los m ercados ag ropecuarios creados el 19 de 
sep tiem bre de 1994:

“ ...com o u n a  en tidad  que fu n c io n a rá  sobre  la  base  de su au togestión  eco ­
nó m ica  y  financiera , o rgan izada  p o r las D irecc iones del C om ercio  de la 
A d m in istrac ió n  del P o d er P opu lar, qu ienes de te rm in arán  el núm ero  y  
ub icación  de estos estab lec im ien to s en  cada m un ic ip io , destinados a la 
com pra, v e n ta  y  p restac ió n  de serv ic ios p a ra  que los p roducto res  y  sus re ­
p resen tan tes p u edan  v en d e r los p roduc to s ag ropecuarios , na tu ra les  o e la ­
bo rados, a la  p o b lac ió n ” . 1

Y  apoyados p o r la  reso lu c ió n  co n ju n ta  del M IN C IN  y  el M IN A G R I del 20 
de sep tiem bre  del m ism o año.

1
Artículo 1 del Decreto 191 del Consejo de Ministros.
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Los altos p rec io s  de los p roduc to s que se o fertan  en  el M ercado  A g ro p ecu a ­
rio  son  ex p resió n  de  que este  no  está  sa turado . L a  razó n  fun d am en ta l, com o es 
b ien  sab ido , la  encon tram os del lado  del p roducto r, en la  aún in su fic ien te  p ro ­
ducción . S in  em bargo , del lado de  la  co m erc ia lizac ión , donde  se debe in c lu ir  un 
análisis m ás efectivo  sobre  el pape l de los in te rm ed iarios y  su reconocim ien to  
ju ríd ico , c reem os que es p osib le  u tilizar m ás efec tivam en te  las p osib ilidades que 
b rin d a  el p rop io  M erc a d o  p a ra  in te ra c tu a r  de  m o d o  que se p u e d a  in c re m e n ta r  
la  c a n tid a d  de c o n c u rre n te s , so b re  to d o  e s ta ta le s , m a n te n e r  e s ta b le  un m ín i­
m o  de o fe r ta  y  lo g ra r  q ue  lo s  p re c io s  b a je n  h a s ta  n iv e le s  m ás ra z o n a b le s  p a ra  
la  p o b la c ió n .

N os hacem os varias preguntas — im portantes a nuestro  ju ic io—  para  lograr este 
objetivo, com o p o r ejem plo: ¿C uáles son las causas po r las cuales aún pocos p ro ­
ductores se ven estim ulados a participar en el M ercado A gropecuario , cuando las 
ganancias que están obteniendo los actuales concurrentes deben ser estím ulo sufi­
ciente para una participación m ucho m ayor?  ¿H asta qué punto llega el poder de 
m ercado que han adquirido algunos agentes, fundam entalm ente del lado de la  co­
m ercialización, en algunas de las form as del M ercado A gropecuario? ¿R ealm ente 
se están dando las condiciones de com petencia? ¿C óm o está influyendo el sistem a 
de pagos po r servicios e im puestos establecido en el com portam iento  de los precios 
de los artículos que se com ercializan?

E n  las s igu ien tes pág inas tra tarem os de abo rdar estas y  o tras cuestiones de 
índo le  teórica.

C o n s i d e r a c i o n e s  s o b r e  l a s  p r e f e r e n c i a s  

d e l  c o n s u m i d o r  y  l a s  d e m a n d a s  

d e  m e r c a d o  d e  l o s  b i e n e s  a l i m e n t a r i o s

U n a  de las p rop iedades que m uchos au tores insisten  en  a tribu ir com o de 
ob liga to rio  cum plim ien to  a las p referencias  del consum ido r, p a ra  que estas estén  
b ien  defin idas, es la  m o n o to n ía , es decir, m ien tras  m ás m ejor. S i analizam os 
m ás d e ten idam en te  esta  p ro p o sic ió n , vem os que considera rla  sería  in co n secu en ­
te con  la  rea lid ad : ¿es que no ex is te  un lím ite  p a ra  el consum o  de cua lqu ie r 
b ien?  ¿Q u ién , p o r e jem plo , p o r v an idoso  que fu e ra  y  económ icam en te  con  re ­
cursos ilim itados, sopo rta ría  el consum o ilim itado  de ropas, zapa to s, jo y a s , p e r­
fum es, etc ., sin  que lleg ara  el m om ento  en  que sería  u n a  p esad a  ca rg a  el co n su ­
m ir  un sim ple  p añuelo  ex tra , cua l si fu e ra  el p e o r de los m ales?  A dem ás, no  le
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alcanzarían dos vidas para usar y lucir dichos artículos. De la misma forma po­
demos razonar para todos los bienes de consumo, es decir, se a lc a n z a  la  s a c ie ­
d a d  en su consumo. Muy particularmente esto que acabamos de exponer se 
manifiesta en el consumo de alimentos, y precisamente en torno a este tipo de 
bien es que vamos a tratar en los tópicos que siguen a continuación.

Consideraremos en nuestro estudio consumidores que para satisfacer sus ne­
cesidades de cualquier bien o servicio cuentan con recursos limitados. Al dejar 
sentado que en el consumo de cualquier bien, y en particular los bienes alimen­
tarios, existe el límite de saciedad, nos podemos preguntar: ¿Es posible alcanzar 
esa saciedad en el mercado? Para responder esta pregunta utilizaremos un mapa 
de curvas de indiferencia típicas, en donde encontraremos en el eje horizontal el 
bien “alimento” (A), y en el otro, el “resto de los bienes” (C), que bien podría­
mos interpretar como de renta disponible, el cual evidentemente sería un bien 
numerario. Hemos considerado preferencias de buen comportamiento (con­
vexas), por lo que las curvas de indiferencia deberán ser continuas y tener forma 
de U, es decir, tales que d2C / dA2 > 0 en todo el dominio de la variable A, y que 
para un mismo valor (cantidad) de A resulta que dC / dA = 0, donde se localiza 
un mínimo. En el gráfico observamos que:

m0 -  representa la renta disponible.
ao -  representa el punto de saciedad en el consumo del bien A, y consecuentemen­

te, la abscisa común de todos los puntos de mínimo de las curvas de indiferencia.
Las rectas que parten del punto m0 en el eje vertical representan rectas de presu­

puesto del consumidor para diferentes precios del bien A; los módulos de sus pen­
dientes resultan los diferentes precios del bien A, ya que el bien C es numerario. Ob­
sérvese (Fig. 1) que mientras más horizontal sea la recta, menor será el precio de A.

Los puntos a1, a2, a3, son las abscisas de los puntos de tangencia de las dife­
rentes rectas de presupuesto a diferentes precios con las distintas curvas de indi­
ferencia del consumidor según sus preferencias, y representan las elecciones 
óptimas de consumo del bien A del consumidor.

Como se aprecia en el gráfico, para que la abscisa del punto de tangencia de 
alguna de las rectas de presupuesto con la correspondiente curva de indiferencia 
sea precisamente a0 , la recta tendría que ser horizontal, es decir, su pendiente, 
léase el precio de A, tendría que ser 0, lo que no tiene sentido de mercado.

Entonces concluimos que el mercado no puede satisfacer las necesidades 
del consumidor hasta el punto en que este pueda alcanzar la saciedad del 
bien, a menos que el comportamiento del consumidor que se considere no 
sea el de un optimizador.
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Todos los productos agropecuarios para  el consum o hum ano son tales que para  
los consum idores existe la  saciedad en su consum o, de m odo que para  ellos existe 
un  lím ite en su dem anda, aun en el caso de que el precio fuese nu lo . E sto se traduce 
diciendo que la  curva de dem anda de m ercado tiene un  intercepto con el eje hori­
zontal, y  a la derecha de ese intercepto no tendría  sentido el estudio del m ercado 
po r la  ausencia de dem anda (considerarem os que son bienes ordinarios, y  conse­
cuentem ente las curvas de dem anda son de pendiente no positiva, en sus dom inios 
de definición). Y a  que la  alim entación es im prescindible para  vivir, hay  un  segm en­
to en que la dem anda debe com portarse con una rig idez m uy grande (deben ser 
“m uy verticales”) sobre todo en aquellos productos considerados estratégicos en la 
canasta básica de la población.

E n  nuestro  país el E stado  se resp o n sab iliza  con  cu b rir  estas ex igencias en  la  
m ed id a  de sus p osib ilidades a través del m ercado  no rm ado  ex is ten te . D igam os, 
la  cu rv a  de  d em an d a  d eb erá  ten e r la  fo rm a  que se m u estra  la  F ig. 2.

C onsiderarem os que la inm ensa m ayoría de la población no concurre al m ercado 
en divisas para consum ir los productos objeto de estudio por nosotros 
(agropecuarios). A dem ás, ignorarem os el m ercado subterráneo y a  que es 
extrem adam ente difícil su consideración por su irregularidad y  ausencia de 
estadísticas oficiales. Q uedan solam ente el m ercado norm ado y  las variantes
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existentes del M ercado A gropecuario, según sea el M IN C IN  o el M IN A G R I quien lo 
administre.

N o entrarem os a considerar el debate sobre el carácter de m ercado o no (según 
la  teoría  m icroeconóm ica), que tiene la distribución de alim entos po r la  v ía  
norm ada, y a  que en defin itiva siem pre existe la  posib ilidad de que el consum idor 
elija no  com prar todo lo que le corresponde po r su cuota. Los consum idores, 
evidentem ente, en prim er lugar concurren  al m ercado norm ado donde intentan 
com enzar a satisfacer sus necesidades, al m ás bajo  costo. Esto p rovoca un  
desplazam iento de la recta  de restricción presupuestaria  del consum idor hacia  la 
derecha, lo que incide en una m ejoría del b ienestar general de este. En segundo 
lugar concurren  al m ercado agropecuario. E n  d e fin itiv a , es te  p ro c e so  lo  que 
a rro ja  es u n  au m en to  de  las re n ta s  d isp o n ib le s  d e l co n su m id o r, es d ec ir , un  
desplazam iento de la  función  de dem anda bru ta de cada consum idor hacia la 
derecha, lo que provoca que la dem anda que afronta el M ercado A gropecuario  se 
deprim a, en la  m edida en que el consum idor pueda satisfacer sus necesidades en un  
m ayor grado en el m ercado norm ado. C om o consecuencia lógica, lo que se obtiene 
es una fluctuación de la  curva de dem anda que afronta el m ercado agropecuario de 
los bienes que nos interesan, hacia la  derecha o hacia la  izquierda, en función de 
cóm o y  en cuánto el Estado haya sido capaz de abastecer el m ercado norm ado. (V er 
Fig. 3).

En el caso de los productos que no se ofertan  en el m ercado norm ado esta 
fluctuación es m uy poca. Estas oscilaciones adem ás están condicionadas p o r las 
variaciones que la  estacionalidad a que está  sujeta la m ayor parte de los productos
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que se realizan en el M ercado A gropecuario  (M A ) p rovoca en las dem andas de los 
consum idores, po r lo que es un  fenóm eno que siem pre habría  que tener en cuenta.

C om o qu ie ra  que sea  se observa que los consumidores están expuestos en al­
to grado a asumir los pagos de los impuestos por lo que estos deben ser cuida­
dosamente aplicados en tal sentido, 2 p o r e jem p lo , tan to  los im puestos a  los 
ing resos b ru to s , com o los im puesto s a las v en tas  de can tidad  o de va lo r, indefec­
tib lem en te  el v en d ed o r los com partirá  con  los consum ido res, y  estos ú ltim os 
serán  los m ás perjud icados. Y a  que el espac io  físico  de  v en ta  lim ita  la  con cu ­
rren c ia  de los v en d ed o res , e l a lqu ile r de  las tarim as crea  ren tas a fav o r del v en ­
dedor, y  p o r supuesto , qu ien  lo  su fre  es el consum idor.

N o querem os pasar p o r alto la  oportunidad de aclarar algo que m uy 
frecuentem ente, quizás m ás de lo que cabría esperar, leem os en la p rensa o en 
revistas especializadas, y  oím os decir p o r la  radio  o la televisión, y  es que el M A  no 
satisface la  dem anda de la población. L a  dem anda es una relación entre precio y  la 
cantidad que se com pra a ese precio, p o r lo que sí se satisface, y  la  p rueba m ás 
convincente la tenem os en el hecho de que en los M A , donde el precio  se fija 
librem ente po r la acción de la  oferta y  la dem anda, no hay colas, es decir, no  hay 
exceso de dem anda a los precios que se ofertan los productos. S i la  dem anda no se

Según la teoría microeconómica, y como se puede apreciar en cualquier texto, los impuestos aplicados a las 
ventas son compartidos por oferentes y demandantes, y asumen la mayor parte de estos, aquellos que 
presenten una curva (demanda u oferta) más vertical.
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satisficiera, para  los precios dados, es porque la  o ferta  en ese n ivel de precios es 
menor que la  dem anda, y  consecuentem ente, para  poder adquirir los productos no 
quedaría otro rem edio  que hacer colas.

O tra  c o sa  se ría  si se d ije ra  que los m e rc a d o s  a g ro p e c u a rio s  no  sa tis facen  
las necesidades y/o gustos de la  p o b la c ió n  (a l m ás alto  g ra d o , se en tien d e ). 
S o b re  e sa  a f irm a c ió n  sí p o d ría m o s  d e c ir  que es c ie r ta , p e ro  no solo lo s M A  
no  sa tis fa c e n  esas n e c e s id a d e s , s ino  que ningún m e rc a d o  las  sa tis fa rá , según  
y a  v im o s a n te rio rm en te .

E l  p r o b l e m a  d e  l a  C o m e r c i a l i z a c i ó n .  

R e l a c i ó n  v e r t i c a l  d e  m e r c a d o s  

y  d e t e r m i n a c i ó n  d e  p r e c i o s

Y a  que el M ercado  A gropecuario  fue  conceb ido  p ara  que fun c io n ara  com o 
un  m ercado  de com petencia , en  el que la  dem anda  y  la  o ferta  de term inarían  los 
p rec io s de  v en ta  a la  p ob lac ión , y  que el m odelo  de  m ercado  de com petencia  
pe rfec ta  es el que m e jo r se av iene con  sus carac terísticas, estim am os que sería  
co n ven ien te  h acer u n  b reve  recuen to  de las carac terísticas fu ndam en ta les  de  este 
m odelo  adecuado  a p roduc to s ag ropecuarios.

P rim eram ente debem os recordar que un m ercado de com petencia perfecta se 
caracteriza porque:

•  E l p roducto  es hom ogéneo .

•  C oncurre  de  u n a  can tidad  lo su fic ien tem en te  a lta  tan to  de  p roducto res 
com o de consum ido res, de m odo  que n inguno  de e llos tenga  p o d e r de 
m ercado , es decir, n in g ú n  co n su m id o r y  n in g ú n  p ro d u c to r pued e  a islada­
m en te  in flu ir  en los p re c io s ; tan to  unos com o o tros son  prec io -acep tan tes.

•  N o  ex isten  b arreras a la  en trad a  n i a la  sa lida  del m ercado .

•  E x iste  in fo rm ación  p e rfec ta  y  com pleta.

El precio que rige en el m ercado se determ ina po r la  interacción de las curvas de 
oferta de m ercado (la sum a de las ofertas de cada concurrente) y  de dem anda de 
m ercado (la sum a de las dem andas de cada consum idor). A sim ism o, m ientras haya 
algún productor haciendo beneficios extraordinarios, habrá un estímulo efectivo a
la mayor concurrencia de los productores al mercado hasta que la oferta de 
mercado haga que el mercado se sature, los precios bajen, y  se igualen a los costos 
promedios mínimos, de donde ningún productor haría beneficio extraordinario 
alguno (entiéndase que los costos a considerar no son costos contables, sino costos 
económ icos, es decir, de oportunidad).
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Es sabido que la oferta que exhiben los productores agropecuarios (así como 
la que exhibe la mayoría de los productores en toda economía) no es precisa­
mente la oferta que observa el consumidor de tales bienes. El producto debe 
pasar por una serie de procesos de comercialización, que le añaden valor de 
espacio, tiempo, forma y posesión. Es decir, además de la oferta original se 
incluyen ofertas derivadas o compuestas, que incluyen los servicios de transpor­
tación, almacenamiento, transformación, etc. Sin pérdida de generalidad, llama­
remos al agente que se encarga de estos procesos, intermediario. Podemos dife­
renciar entonces dos curvas de oferta:

SP -  La oferta que exhibe el productor del bien;
SC -  La oferta que observa el consumidor en el mercado del bien.
Y una función de demanda:
DC -  La demanda del consumidor en el mercado del bien.
Esto lo podemos representar gráficamente como hacemos a continuación en 

la Fig. 4:

Q

Fig. 4

Donde pC es el precio que paga el consumidor en el mercado del bien, que lla­
maremos precio minorista, pi el precio que paga el intermediario a los producto­
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res  y  que llam arem os m ayorista , qE es la  can tidad  que com pra  el in term ed iario , 
que en el equ ilib rio  es la  m ism a  que vende  al consum idor.

A q u í es ú til de tenernos p a ra  ana lizar m ás deta lladam en te  lo  que estam os 
p lan teando . D e lo que hem os tra tado  no  es de uno , sino de dos m ercados, y  am ­
bos re spond iendo  al m odelo  de co m p eten c ia  perfecta:

a) U n  p rim er m ercado , que llam arem os “m ay o ris ta” , en  que el o feren te  es el 
p ro d u c to r ag ropecuario , y  el d em andan te  es el que y a  denom inam os in ­
te rm ed iario . A m bos lados in teg rados p o r u n a  can tidad  lo sufic ien tem en te  
g ran d e  de  agen tes, n inguno  con  su fic ien te  poder, de m odo  que sus co m ­
p o rtam ien to s son de p rec io  acep tan tes. A  la  fu n c ió n  de d em an d a  en  este  
caso  la  hem os om itido , pues com o verem os m ás ade lan te , la  can tidad  e s ­
ta rá  fija d a  p o r el equ ilib rio  del segundo  m ercado  que aún no  hem os d e s­
crito , y  el p rec io  se f ija ría  de acuerdo  con  la  fo rm a  en  que se h ace  h a b i­
tua lm en te  en el m odelo  de co m p eten c ia  perfecta.

b) U n  segundo m ercado , que llam arem os “m in o ris ta” , en  el que el o feren te  
es aho ra  el in te rm ed iario  que en  el p rim er m ercado  ju g a b a  el p ap e l de 
dem andan te , y  el dem andan te  es el consum idor.

E n tonces, la  o fe rta  de l segundo  m ercado  es sim p lem en te  la  sum a de la  o ferta  
del p ro d u c to r ag ropecuario  del p rim er m ercado , y  de los costos m arg ina les  que 
le ag regan  v a lo r a la  m ercan c ía  que se revende , dado  p o r la  transpo rtac ión , a l­
m acenam ien to , p resen tac ió n  de la  m ercancía , a tención  al c lien te , etc. E n  el g rá ­
fico  an terio r, fig. A , la  rep resen tam os con  la  cu rv a  SC. E l equ ilib rio  de  este  se ­
gundo  m ercado  rep o rta rá  el p rec io  de m ercado  (pC en  el g ráfico ) y  la  can tidad  
que se rea liza rá  (qE en  el g ráfico ). E sta  cantidad, qE, será la  que en el equilibrio  del 
p rim er m ercado el interm ediario  dem andará al p roductor agropecuario, cuya fu n ­
ción de o ferta  defin irá  el precio  a  que se realizará la  p roducción (pi en el gráfico).

A nalíticam en te  exp resam os lo  an terio rm en te  d icho  a través de las sigu ien tes 
tres ecuaciones:

D  ':  Pe =  Pe (Q) la  dem anda  inversa  de m ercado .
S -  ' P: PI =  P I (Q) =  C M P (Q) la  o fe rta  in v ersa  del p ro d u c to r ag ropecuario .
S -  ' C: P C (Q) =  C M P (Q) +  C M I (Q) la  o fe rta  in v ersa  de l in te rm ed iario , dad a  p o r 

la  sum a de los costos m arg ina les del p ro d u c to r y  de  los costos m arg ina les del 
in term ed iario .

L a  so lu c ió n  d e l s is te m a  de e c u a c io n es  a n te rio r, d ad o  p o r  las tre s  e c u a c io ­
nes d esc rita s  y  tre s  v a ria b le s : PC, PI y  Q , re p o rta rá  el e q u ilib rio  de  esos dos 
m e rc a d o s , in te g ra d o s  v e rtic a lm e n te . D e la  te rc e ra  e c u a c ió n  sa le  la  ca n tid a d  
en  e q u ilib rio  de  los d o s m e rc a d o s , qE, y  de  las dos p rim e ra s , lo s  p re c io s  en 
e q u ilib rio s  de  am bos m ercad o s .
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Pero resu lta  que norm alm ente lo que ocurre es que hay m uchos productores 
agropecuarios cuyo com portam iento  es de precio  aceptante, m uchos consum idores 
tam bién con com portam iento  de precio aceptantes, pero pocos interm ediarios, que 
se alzan con poder de m ercado, y  pueden  ob ligar a u n a  subida de los precios en el 
m ercado m inorista, en detrim ento de los consum idores, y  beneficio propio de ellos. 
En el análisis de arriba la  tercera ecuación tom a en el caso extrem o de un  solo in ­
term ediario  (m onopolio), la  fo rm a

p c (Q) +  Q ( 8 (p c (q)) /  8 Q) =  CMp (Q) +  C M i (Q). (*)

Q

Fig. 5

G ráficam ente  vem os en  la  F ig. 5 cóm o es que en  el m ercado  m ino ris ta , p a ra  
el que p o r com od idad  tom am os la  f ig u ra  ex trem a  de m onopo lio , e l in te rm ed ia ­
rio  m ax im iza  sus b enefic io s  igua lando  sus ing resos m arg ina les, en  la  fig u ra  la  
cu rv a  Y M  (observe  que la  cu rv a  de d em an d a  D , el in te rm ed iario  la  in te rp re ta  
com o la  de sus ing resos p rom ed ios, en  la  f ig u ra  Y P ), a sus costos m arg ina les, en 
la  fig u ra  la  cu rv a  Sc . E l in te rsec to  de las cu rvas Y M  y  Sc (que en  este  caso  no es
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la curva de oferta del intermediario, ya que este en calidad de monopolista no pre­
senta curva de oferta sino simplemente de sus costos marginales), tiene una abscisa 
q1 (solución de la ecuación (*), que será la cantidad que el intermediario compra 
al productor agropecuarios al precio p2, según la oferta del mercado mayorista, 
y que vende al consumidor en el mercado minorista según la función de deman­
da a un precio p1. De esta manera, obsérvese que la ineficiencia del mercado en 
comparación con el modelo precedente (totalmente competitivo) es equivalente al 
área del triángulo ACE (excedentes que eran repartidos entre el consumidor y el 
oferente), y además, el minorista incrementa sus beneficios en una cantidad equiva­
lente al área del rectángulo p1AbpC, que en el modelo precedente formaba parte del 
excedente del consumidor, y ahora del excedente del oferente.

Frecuentemente, en economías de mercado se aplican políticas antitrust, o 
antimonopolio, para mantener estos productos, de gran importancia para la po­
blación, con precios asequibles.

C a r a c t e r i z a c i ó n  

d e l  M e r c a d o  A g r o p e c u a r i o  

e n  C u b a .  F o r m a s  e n  q u e  s e  m a n i f i e s t a

Como ya hemos expresado el 1 de octubre de 1994 comienzan a funcionar 
los mercados agropecuarios creados por el Decreto 191 del Consejo de Ministro 
del 19 de septiembre de 1994, y apoyados por la resolución conjunta del MINCIN 
y el MINAGRI del 20 de septiembre del mismo año.

En el mercado se comerciarán los siguientes productos, según establece la ley:

a) Los que excedan a la producción contratada. Se entenderá por producción 
contratada el surtido y los volúmenes indispensables de productos que se de­
terminen, no solo para los consumos de la población, hospitales, escuelas, y 
otros centros sociales o de trabajo a los precios establecidos, sino también los 
que se destinen para la exportación turismo, industria y semillas. Será un por 
ciento de la producción programada que sea suficiente para garantizar con la 
mayor seguridad posible los suministros enumerados.

b) La producción no contratada, que estará integrada en lo esencial por otros 
cultivos que no constituyen los productos comerciales fundamentales de 
los campesinos, no se producen en detrimento de estos últimos, y habi­
tualmente no se suministran a las empresas de acopio.
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E l m encionado  reg lam en to  tam b ién  define  que no  se puede  v en d e r carne  b o ­
v in a  (vacuno  y  búfa lo ), carne  eq u in a  (caballo , bu rro  y  m u lo ), leche fre sca  y  sus 
derivados, café , tabaco , cacao , p ap a  (su exceden te  será  com prado  p o r acopio  a 
p rec io  lib rem en te  aco rdado ), y  huevo  de ga llin a . L os M in iste rio s  de A g ricu ltu ra  
y  C om erc io  In te rio r p u ed en  au to rizar la  v en ta  de  a lguno  de estos p roduc to s en 
algún  te rrito rio  y  en época  en  que las cond ic iones lo aconse jen .

E l decreto  estab lece  que los p rec io s  de v en ta  serán  acordados lib rem ente  
en tre  v endedo res  y  com pradores, que los v endedo res  d eberán  p ag a r un  im puesto  
al E stado  y  p ag a r p o r el u so  de locales y  serv ic ios que se les o frezcan . A dem ás, 
a los p roducto res  que ten iendo  los p roduc to s p a ra  cu m p lir las en tregas 
con tra tadas en el m es incum plan , se les im p o n d rá  u n a  m u lta  cu y a  cuan tía  será  el 
eq u iva len te  de m u ltip lica r la  can tidad  in cu m p lid a  p o r el m ay o r p rec io  del 
m ercado  ag ropecuario  en  el m om ento  del in cum plim ien to .

D e acuerdo con esto el M ercado A gropecuario  es un  lugar determ inado po r los 
representantes del Estado, donde los vendedores autorizados para ello podrían  v en ­
der lo que exceda de su producción una vez  cum plida sus obligaciones con este. Es 
decir, el Estado sigue influyendo grandemente en la decisión de qué y  cuánto pro­
ducir. En el reglam ento del M ercado A gropecuario  se define que los contratos se 
harán  sobre la base de un  porciento analizable en cada caso, de las posibilidades 
productivas de los productores de cada territorio .

Esta situación genera  necesariam ente una contradicción de intereses que se debe 
estudiar y  constituye de po r sí so la un a  investigación m ucho m ás am plia que el 
alcance de este trabajo. A dem ás debe tenerse en cuenta que el Estado liberalizó la 
ven ta  de la producción excedente pero los insumos necesarios para producir 
siguen siendo ofertados por él, y  de acuerdo con el plan de acopio en cada 
territorio.

¿ Q u é  p r o d u c t o r e s  p u e d e n  

c o n c u r r i r  a l  m e r c a d o  a g r o p e c u a r i o ?

A  partir de la  R esolución C onjunta N o.2  del 1998 del M IN C IN  y  M IN A G R I, 
se reg lam en ta  la  com erc ia lizac ión  y  concu rrencia  de los p roducto res  en  el M er­
cado  A gropecuario , v ig en te  en  estos m om entos.

A l M ercado  A gropecuario  p ueden  co n cu rrir las g ran jas y  em presas esta ta les, 
las un idades básicas de p ro d u cc ió n  coopera tivas (U B P C ) no cañeras, co o p e ra ­
tivas de p ro d u cc ió n  ag ro p ecu aria  (C P A ), g ran jas del E jerc ito  Juven il de l T rab a­
jo  (E JT ), C oopera tivas de C réd ito  y  S erv ic io s (C C S ), em presas y  un idades 
p resupuestadas con  área  de au toabastec im ien to , ag ricu lto res p equeños, los p ro ­
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ducto res en  áreas en tregadas p a ra  au toabastec im ien to  fam ilia r  y  p roducto res  en 
pa tios y  pequeñas parcelas.

E ste  g rupo  de p ro d u c to res  tiene  d ife ren te  g rado  de com prom iso  con  el E s ta ­
do y  es algo m ás lib re  a la  h o ra  de  n eg o c ia r con  A co p io , pero  tiene  in terés en 
p rec io s altos en  el M ercado  A gropecuario  para  de este  m odo  p o d e r cu b rir las 
pérd idas en  que suele  in cu rrir p o r las inefic ienc ias en la  p ro d u cc ió n , adem ás de 
los ba jo s p rec ios a que debe  v en d e r a las em presas de acopio.

E l p ro d u c to r esta ta l vende  aun m u y  po ca  can tidad  en  el m ercado  y  está  o b li­
g ado  a hacerlo  con  altos p rec io s  p o rque  el subsid io  esta ta l p o r pérd idas h a  sido 
d ism inu ido  al perm itírse les v en d e r en el m ercado  ag ro p ecu ario , y  adem ás, su 
p ro d u c tiv id ad  y  e fic ienc ia  aún de ja  que desear.

P a ra  los m e rc a d o s  ad m in is tra d o s  p o r el M IN C IN , e x is te n  las N o rm as 
C o m p le m e n ta ria s  p a ra  la  O rg a n iz a c ió n  y  F u n c io n a m ie n to  de l M ercad o  
A g ro p ecu ario , donde  se estab lece  que los p rec io s a los cuales se v enden  los 
p roduc to s son de  lib re  se lecc ión  p o r los v en d ed o res , y  la  ú n ica  re stricc ió n  es la 
o b ligac ión  de p ag a r los im puestos que la  ley  estab lece  de l v a lo r de la  m ercancía  
dec la rada  a los p rec io s escog idos (e l v en d ed o r e s tá  en lib e rtad , p o ste rio rm en te , 
de v en d e r p o r debajo  del p rec io  d ec la rad o , con  perju ic io  p a ra  é l, pero  n u n ca  de 
v en d e r a un  p rec io  m ás e levado  que el dec la rad o , y a  que el pago  del im puesto  se 
e fec túa  p o r ade lan tado ), y  el p ago  de la ta rim a  y  serv ic ios a la  adm in istrac ión  
del m ercado , que no  es la  m ism a  p ara  todos los m ercados, pero  que en  todos los 
casos es no tab lem en te  baja. P o r supuesto , y  según  la  leg islac ión  v ig en te , los 
p roducto res  tam b ién  pag an  sus im puesto s, así com o los tran sp o rtis tas , cuyo  
pape l en  el M A  requ iere  aún un  estud io  serio . H ay  adem ás un  agente, e l “ in te r­
m ed ia rio ” , que com o y a  v im os ju e g a  un papel m uy im portante en el funcionam ien­
to del m ercado, m edia entre varios productores y  uno o varios vendedores, o entre 
el transportista  y  uno o varios vendedores, debe ser estudiado con detenim iento y  
su accionar debe ser regulado com o el resto de los com ercializadores. Este agente ya  
se reconoce com o persona natural, vinculada al m ercado, po r la  resolución No. 413 /  
98 del M IN C IN  del 31 de diciem bre de 1998.

P ara los m ercados adm inistrados po r el M IN A G R I existe el R eglam ento  de 
Funcionam iento  de los M ercados A gropecuarios, que establece el L istado O ficial 
de Precios (L O P), que regula el tope m áxim o de precios para cada producto. Estos 
m ercados están subordinados a em presas com ercializadoras a las cuales puede con­
currir cualquier p roductor y  vender su producción  a un  precio acordado p o r am bas 
partes, el p roductor paga  sus im puestos correspondientes, y  posteriorm ente la  em ­
presa se encarga de vender esta m ercancía al detalle en sus m ercados, y a  que cuenta 
con personal asalariado para  ello. Los productores o sus representantes tam bién 
pueden  concurrir directam ente a los m ercados com o m ism o hace con los que adm i­
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n istra  el M IN C IN , p e ro  con  la  re s tr ic c ió n  a d ic io n a l que re p re se n ta  el L O P . N o 
es o c io so  a c la ra r  que e s to s  p re c io s  to p e  se d e te rm in a n  e lig ie n d o , u n  tanto 
arbitrariam ente, un  porciento  po r debajo de los precios en los m ercados que adm i­
nistra  el M IN C IN , de form a tal que los productos se vendan  a un  precio  inferior, 
pero  que no favorezca la com pra con ánim o de reventa. C om o quiera que sea asu­
m e el papel de seguidor, y  le deja el papel de líder de precios al sector privado, 
situación que se debe revertir en cuanto el sector estatal asum a el papel que por 
fuerza le corresponde en la  producción.

E s in te resan te  ac la ra r aqu í que en co n so n an c ia  con  esta  po lítica  de fo rza r a la 
ba ja  de los p rec io s , el M IN A G R I tam b ién  o rgan iza  las po p u la res  fe rias ag ro p e ­
cuarias los ú ltim os dom ingos de  cada  m es en  C iudad  de L a H abana , con  p recios 
in ferio res en  a lgunos p roduc to s, de  lo que se ben efic ian  tan to  los consum idores, 
com o los revendedo res ... Sobre estas ferias no  se h a  hecho  estud io  a lguno  sobre 
los costo s, y  no  está  claro  si de ja  o no  benefic ios.

T a m b ié n  se re c o n o c e n  co m o  fo rm a s  d e l m e rc a d o  ag ro p e c u a rio  a h u e rto s  y  
o rg a n o p ó n ic o s , u b ic a d o s  g e n e ra lm e n te  en  zo n a s  au to riz a d a s  de  la  c iu d ad , 
so b re  cu y as  v e n ta s  el M IN A G R I tie n e  ju r isd ic c ió n . A sim ism o  se h an  o rg a n i­
zad o  a lre d e d o r de  v a rio s  “p u n to s” de  v e n ta  n o rm a d a , las lla m a d a s  “p la c ita s” , 
que re sp o n d e n  a d m in is tra tiv a m e n te  a los o rg a n ism o s  d e  a d m in is tra c ió n  m u ­
n ic ip a l d e l P o d e r P o p u la r.

E l  p r o b l e m a  d e  l a  m a x i m i z a c i ó n  

d e l  b e n e f i c i o  d e l  p r o d u c t o r ,  

y  l a  p r e s e n c i a  d e l  i n t e r m e d i a r i o

S eg ú n  la  te o r ía  d e l p ro d u c to r  y  seg ú n  la  p rá c tic a  en  la  v id a  rea l, lo  que 
p e rs ig u e n  los p ro d u c to re s  y  en  g e n e ra l, lo s ag en tes  que ac tú an  com o 
o fe re n te s , es la  m a x im iz a c ió n  de sus b e n e fic io s , te n ie n d o  en  c u e n ta  las 
re s tr ic c io n e s  p ro p ia s  d e l m e rc a d o  d o n d e  se p ro p o n e  o p era r. E n  la  f ig u ra  de  
m e rc a d o  de c o m p e te n c ia  p e rfe c ta  en  el m o m e n to  en  que la  o p e ra c ió n  no  sea 
re n ta b le  e l p ro d u c to r  sa le  d e l m ercad o .

E n  C uba, to m ando  en co nsiderac ión  la  p o sib ilid ad  de co n cu rrir  al M ercado  
A gropecuario , los ing resos del p ro d u c to r están  determ inado  p o r dos p a rtes:

1. L a  que p rov iene  del con tra to  co n  el E stado , dado  p o r el p rec io  de acopio  
y  las can tidades contra tadas.

2. L a  que p ro v ien e  de l M ercado  A gropecuario , dado  p o r el p rec io  que rige  
en  ese m ercado  y  la  can tidad  v en d id a  ahí.

201



El resultado de la  p roducción agrícola depende de los caprichos de la  naturaleza: 
lluvia o seca, ciclón o buen  tiem po, descenso o no de las tem peraturas en época de 
invierno. A dem ás, en nuestro  caso la  inseguridad en la  obtención de insum os en el 
m om ento  requerido hace que las curvas de costos de los productores oscilen, sin 
posib ilidad m uchas veces de algún tipo de predicción. Esto, sum ado a los bajos 
índices de productiv idad agropecuaria y  a todo un  conjunto de problem as 
subjetivos que aún siguen persistiendo, hace que m uchos productores no  puedan 
concurrir al m ercado agropecuario, y a  que en m uchos casos sus producciones no 
alcanzan siquiera para  cum plir con las cantidades contratadas con las em presas de 
acopio. C onsecuentem ente, los m ercados agropecuarios aún distan de la  saturación 
necesaria  para  que los precios bajen  a los m ín im os perm isibles, dadas las funciones 
de costos prom edios para  cada tipo de producto.

Los b enefic io s  v en d rían  dados por:

m ax  B (q) = P a Q a +  P ma Q ma -  C (Q )

P a es el p rec io  de acopio

P ma es el p rec io  en  el m ercado  ag ropecuario

Q a es la  can tidad  co n tra tad a  a A copio

Q ma es la  can tidad  v en d id a  en  el m ercado  ag ropecuario

Q =  Q a +  Q ma

C (Q ) son  los costos to ta les de to d a  la  p roducción

E ste  análisis es válido  p a ra  la  d iversidad  de  agentes que p roducen  en  el 
sector, y  la  sanc ión  p o r el incum plim ien to  con  las em presas de  acopio  lo 
su fic ien tem en te  g rande  p ara  que se cu m p la  lo  pactado .

En general, en el M A  no  se enfrentan los productores y  los consum idores, sino 
los vendedores y  los consum idores, pero  ¿son realm ente los vendedores los 
representantes de los productores? L a práctica m uestra  que no. Lo que observam os 
m ás a m enudo es que existen representantes que operan com o “interm ediarios 
m ayoristas” entre el cam pesino-productor y  el vendedor, de m odo que el 
“representante” le com pra al po r m ayor a varios cam pesinos-productores, o en 
m uchos casos al transportista  (que a su vez se hab ía  encargado de com prar 
directam ente al productor) y  “contrata” a varios vendedores, en uno o en varios 
agrom ercados. D e este m odo, ¿tienen los rep resen tan tes  el p o d e r su fic ien te  com o 
para  que los precios de ven ta  de los productos que ofrecen no sean los 
determ inados p o r la  ley de la oferta y  la  dem anda? A  todas luces, sí, así com o el 
transportista. Incluso, el hecho de que los vendedores estén concentrados en los
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pocos lugares autorizados y  distantes unos de otros les d a  la  posib ilidad de ponerse 
de acu e rd o  p a ra  f ija r  p re c io s , po r lo que se pudiera pensar en la  existencia de un  
ca rte l no d ec la rad o . S in  e m b arg o , la  suposic ión  de que el rep resen tan te  lim ite  
la  partic ip ac ió n  en  los M A  del c a m p e s in o -p ro d u c to r en  a lg u n a  m e d id a , no  v a  
m ás  a llá  d e  u n a  e sp e c u la c ió n , p o r  ra z o n e s  obv ias.

Pero alrededor de la  figura  del in term ediario-m ayorista  hay todav ía  m ás que 
decir: A unque su necesaria  existencia es reconocida ju ríd icam ente  no está 
considerada aún com o agente de m ercado, y  consecuentem ente no  paga  im puestos. 
Es evidente que los beneficios de estos elem entos en el m ercado agropecuario son 
incuestionablem ente grandes.

O bviam ente, sin los interm ediarios, de u na  fo rm a u  otra, no habría  m ercado 
agropecuario. Es necesario  el reconoc im ien to  del p ap e l que tiene  que ju g a r  el 
co m erc ia lizad o r en  todas las fo rm as de su m an ifestac ión , desde el transpo rtista , 
h as ta  el d ep end ien te  que ven d e  la  m ercan c ía  al p ú b lico , p asando  p o r todos los 
p rocesos in term ed ios que se requ iera . No solo es productor el agricultor, el 
intermediario, en su labor de comercializador, también produce servicios 
imprescindibles, que en definitiva le agregan valor a la producción 
agropecuaria. E l p rob lem a radica, a nuestro  entender, en lograr u na  política 
reguladora adecuada a los intereses de nuestra  sociedad, y  que incluya a todos los 
agentes que tengan  que ver con el desenvolvim iento  de este tipo de m ercado, 
em presas com ercializadoras incluidas.

S in  to m a r en  c o n s id e ra c ió n  la  n e c e sa r ia  p re se n c ia  de l in te rm e d ia rio , y  
su p o n ie n d o  que es el p ro p io  p ro d u c to r  q u ien  se e n fre n ta  al co n su m id o r, a 
to d a s  lu ces  to d o  p a re c e  in d ic a r  u n a  p r im e ra  ap ro x im a c ió n  al m o d e lo  que 
te n e m o s  en  n u e s tro  M A  lo  que te n d ría m o s  en  u n  g rá fic o  m u y  p a re c id o  al que 
se m u e s tra  en  la  F ig . 6.

D onde  Q 0 es el m áx im o de p ro d u cc ió n  o b ten id a  y  o fertada. C om o se ve , la  
d em an d a  está  p o r en c im a de la  o fe rta  y  ten ien d o  en cu en ta  la  Fig. 5, y  la  n e ces i­
dad  de que el in te rm ed iario  opere, las cond ic iones están  dadas p a ra  que este 
e je rza  p o d e r de  m ercado . C reem os que e s tá  ab ierto  el espacio  p a ra  que se p u e ­
dan  ap licar p o líticas  de regu lac ión , en  p rim era  in stanc ia  de m ercados, lo  que 
lleva  de la  m ano  a la  n eces id ad  de un  estud io  serio  de  los costos m arg ina les de 
p ro d u cc ió n  (las conocidas fichas de costo  de cad a  uno  de los p ro d u c to s), y  en 
u n  fu tu ro  de reg u lac ió n  de em presas, sobre  to d o  cuando  se p iense  en  la  creación  
de  em presas de  com erc ia lizac ión , que no  so lo  pensam os que no tienen  p o r qué 
ser p rivadas, sino que creem os que deben  ser esta ta les, o cooperativas.
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Fig. 6

P r e c i o s  y  p o l í t i c a s  i m p o s i t i v a s  

e n  e l  M e r c a d o  A g r o p e c u a r i o .  

I m p a c t o  d e  e s t a s  p o l í t i c a s  e n  l o s  p r e c i o s

Como es bien conocido, el problema de los precios está íntimamente relacionado 
con el problema de los costos de producción y  los costos de comercialización.

Actualmente se están haciendo estudios de costos de la producción agrope­
cuaria por el MINAGRI y el MINFAR, en el cual se tienen en cuenta tanto los 
precios actuales de los insumos como las condiciones en que se produce (ingre­
sos de los trabajadores). Somos de la opinión de que en este estudio se deben 
tener en cuenta no solo los costos contables según los precios oficiales (sin dar 
por sentado la paridad del peso con el dólar estadounidense, lo que conlleva a 
distorsiones insalvables), sino los costos de oportunidad, 3 que tiene mucho que 
ver con la fuerza de trabajo y su estabilidad en esta actividad productiva, y el 
costo de utilización de la tierra, pues el hecho de que por ella no se pague nin­
gún tipo de renta o impuesto por su posesión, no significa que no transfiera 
“valor” a la producción, que los productores se están apropiando por encima del

3
Costo de la mejor opción rechazada.
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“v a lo r” de su trabajo . T am bién  se debe  co n sid era r el costo  del seguro  que to d a  
em presa , sobre  todo  ag ropecuaria , debe  suscrib ir.

S in em bargo, no conocem os que se esté haciendo un estudio sim ilar sobre los 
costos de la  com ercialización, que en defin itiva no es o tra  cosa  que un valo r agre­
gado a la  producción. A quí se deben tener en cuenta los costos de la  transportación, 
alm acenam iento, lim pieza, selección de productos p o r su calidad, m antenim iento 
en buen  estado de conservación, p resentación, atención al cliente, etcétera.

L a  existencia de barreras a la  entrada al m ercado del lado del oferente, y a  que 
del lado del dem andante estas no existen  en los M ercados A gropecuarios, está dada 
tanto p o r los derechos de operar en el m ercado, com o po r la fo rm a de operar en él y  
la  existencia de políticas im positivas. Estas barreras no son com patibles con el 
m odelo  de com petencia perfecta, aunque se dan internacionalm ente en todos los 
m ercados de este tipo, com o form as de control e ingreso fiscal.

S egún  la  teo ría  en  un  m ercado  de co m p eten c ia  p e rfec ta  los im puesto s sobre 
las v en tas, que solo tienen  que v e r  con  los costos va riab les , deben  afec tar al 
equ ilib rio  del m ercado  d esp lazándo lo  a la  izq u ie rd a  sobre  las cu rvas de 
d em an d a  y  de oferta . D e esta  fo rm a, d ichos im puesto s se reparten  en tre  los 
consum ido res y  los p roducto res , y  cargan  con  la  m ay o r parte  aquellos que 
p resen ten  u n a  cu rv a  (de  d em an d a  o de o fe rta ) m ás vertical. L os im puestos que 
solo afectan  a los costos fijo s (en  la  lite ra tu ra , im puesto  de ta sa  fija), no  deben  
afec tar el equ ilib rio  del m ercado , sin  em bargo , en la  p rác tica  eco n ó m ica  se 
o b se rv a  que estos costo s se “v ariab ilizan ” , de  m odo  que tam b ién  este  tipo  de 
im puesto  lo  p o d ría  co m p artir el consum idor.

P ara  cu m p lim en ta r el articu lo  3 del decreto  191 el M in iste rio  de F inanzas y  
P recios los vendedo res en  el m ercado  d eberán  p ag a r d iariam en te , en  la  en tidad  
en  que operen , el im porte  resu ltan te  de ap lica r al to ta l de  v en tas  re fle jadas en  la  
D ec la rac ió n  Ju rada , (que  se hace  antes de  ab rir e l m ercado , estim ando  la  fu tu ra
ven ta) el tipo  im positivo  siguiente:

•  p a ra  la  p ro v in c ia  C iudad  de L a  H ab an a  y  Santiago  de C u b a ...........5%

•  p a ra  las cap ita les de p ro v in c ia  e Is la  de  la  J u v e n tu d .......................10%

•  p a ra  el resto  del p a í s ..................................................................................... 15%

L a  m ism a  R e so lu c ió n  fa c u lta  al g o b ie rn o  m u n ic ip a l a d e te rm in a r  el m o n to  
a p a g a r  p o r  la  lic e n c ia  p a ra  o p e ra r  a los v e n d e d o re s  de  los M A , y  a lo s  a d m i­
n is tra d o re s  de  los m e rc a d o s  a g ro p e c u a rio s  a  f i ja r  y  a  m o d if ic a r  las ta rifa s  
p a ra  e l a rre n d a m ien to  d e  e sp a c io s , ta r im a s , b á sc u la s , h e r ra m ie n ta s  y  c u a l­
q u ie r  o tro  s e rv ic io  q ue  p re s te  d ic h o  m e rc a d o . A s í e s to s  im p u e s to s  v a r ía n  de  
u n  m e rc a d o  a o tro .
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C o n c l u s i o n e s

La forma en que el MINAGRI establece los precios de los productos que se 
comercializan en los mercados que administra no se aviene a la que está conce­
bida en la resolución que crea los Mercados Agropecuarios, y si bien es clara la 
voluntad de favorecer a la población los mecanismos de competencia del mer­
cado se distorsionan, ya que no resulta atractivo para los productores, al menos 
en la Ciudad de La Habana, concurrir a estos mercados, y de hecho, los que 
ofertan sus producciones en estos mercados no representan un competidor efec­
tivo para los que concurren a los mercados que administra el MINCIN, ya que 
no se nota ninguna tendencia a la baja de los precios por este motivo. Incluso 
los días de feria, se puede observar que los precios en dichos mercados perma­
necen prácticamente inalterables.

Somos de la opinión de que la competencia y una mayor concurrencia por parte 
de los oferentes, harán que los precios disminuyan. Mientras no haya un número tal 
de unidades de Mercados Agropecuarios que haga posible una competencia entre 
ellas, la competencia se debe efectuar entre los vendedores en cada una de esas 
unidades, por lo que se debe estimular la presencia de la mayor cantidad posible de 
productores (representantes y vendedores) en cada una de ellas.

Esta tesis recomienda una revisión de la efectividad de las ferias mensuales, 
pues es posible que toda esa producción que se realiza en un día al mes, pueda 
incrementar significativamente la oferta diaria en las unidades de los mercados 
agropecuarios. También se hace evidente que en la Ciudad de La Habana, con 
una población tan elevada, tiene una cantidad insuficiente de unidades de mer­
cados agropecuarios.

Para poder predecir hasta dónde podrán descender estos precios resulta im­
prescindible hacer un estudio completo de los costos de producción, que inclu­
yan los costos de comercialización, pero donde se tengan en cuenta no solamen­
te los precios de mercado de los factores de producción, sino en la medida de lo 
posible sus costos de oportunidad, y se debe incluir el costo de la tierra. La 
política de impuestos debe estar dirigida fundamentalmente a los beneficios 
netos, para que afecten lo menos posible a los consumidores.

Pensamos que es conveniente estudiar hasta qué punto un solo ministerio 
centre la actividad comercializadora de la producción agropecuaria destinada a 
la venta libre a la población.

Creemos que están creadas las condiciones para que exista una verdadera 
competencia entre los productores agropecuarios, sobre todo si se tiene en cuen­
ta el estudio que se está realizando con los costos de producción para modificar 
los precios de acopio. Pero resulta que al mercado objeto de estudio en este
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traba jo  no  son p rec isam en te  los p roducto res  qu ienes co ncu rren  com o o feren tes, 
sino o tros agen tes que son  los que co m erc ia lizan  al deta lle  esa  p roducción . E n ­
tonces tam b ién  se le debe  p re s ta r a tenc ión  a la  ac tiv idad  de estos agentes, para  
lo cual se debería  estu d ia r la  esfera  com erc ia lizado ra  en  el con tex to  del m ercado  
ag ropecuario , al m ism o n iv e l que la  ac tiv idad  p roductiva .

N o hem os observado  el desarro llo  a un  n ive l adecuado  de la  ac tiv idad  de 
inspecc ión , lo que fac ilita  la  ac tiv idad  de lic tiva , sobre to d o  con  el ob je tivo  de  la  
evasión  de im p u esto s; h ay  quejas en  lo re feren te  a la  inex is tenc ia  de su fic ien te  
capac idad  de a lm acenam ien to  en  los m ercad o s; y  c reem os que se deben  in ten si­
fica r los con tro les económ icos en  todos los m ercados. F ina lm en te , no  podem os 
d e ja r de in sis tir  en la  necesidad  de acabar de d e fin ir (¿ reco n o ce r? ) ju ríd icam en te  
la  p resen c ia  (p o r dem ás n ecesaria) del in te rm ed iario  en todas sus va rian tes , in ­
c luyendo  la  que e s tá  ju g a n d o  u na  can tidad  im portan te  de  transportistas.
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